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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA; A A ) 

DE CARGA PESADA 28 DE ENERO SOCIEDAD ANONIMA rro E 

CUANTÍA: $ 1700 

  

En el cantón Cumandá, provincia de Chimborazo, República del 

Ecuador, hoy día, jueves diecisiete de octubre del año dos mil 

trece, ante mí, Doctora Mónica Chipantasi Paredes, Notaria 

Pública del Cantón Cumandá; comparecen 1.- ARRIETA 

ACEVEDO EDISON BOLIVAR, casado, portador de la cédula de 

ciudadanía número: CERO SEIS CERO UNO SEIS DOS OCHO 

UNO NUEVE UNO; 2.- ARRIETA LARA FRANKLIN EDUARDO, 

soltero, portador de la cédula de ciudadanía número: CERO NUEVE 

DOS OCHO CINCO NUEVE CUATRO NUEVE NUEVE TRES; 3.- 

CUMBAL NAVARRETE SEGUNDO RODRIGO, casado, portador de 

la cédula de ciudadanía número: UNO SIETE CERO SIETE SIETE 

DOS CERO CINCO OCHO CINCO; 4.- ESPINOZA FREIRE 

MAXIMILIANO; casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número: CERO SEIS CERO UNO CINCO NUEVE TRES TRES DOS 

CERO; 5.- LARA GALEAS JOSE LUIS, casado, portador de la 

cédula de ciudadanía número: CERO SEIS CERO DOS SEIS 

CINCO CINCO CINCO OCHO UNO; 6.- LARA .YANEZ GLORIA 

MERCEDES, casada, portadora de la cédula de ciudadanía número 

CERO SEIS CERO TRES CERO TRES SEIS UNO CINCO TRES 7.- 

MORA ZAMBRANO BIENVENIDO VICENTE, soltero, portador de la 

cédula de ciudadanía número: UNO DOS CERO CERO NUEVE 

OCHO UNO NUEVE NUEVE NUEVE; 8.- PILAMUNGA DAQUI 
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VICENTE JACINTO, casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número: CERO SEIS CERO DOS NUEVE CUATRO SIETE CERO 

2 CN 9.- RODAS ULLO LUIS REMBERTO, casado, 

d      

  

or ¡te la cédula de ciudadanía número CERO SEIS CERO 

“GERQ DOS UNO CERO OCHO NUEVE DOS; 10.- SAMANIEGO 
An 

( ABRASCO MONICA ALEXANDRA, casada, portadora de la cédula 

  

de ciudadanía número CERO SEIS CERO DOS SIETE CERO UNO 

UNO SEIS UNO; 11.- SEGARRA CHAVEZ JORGE GONZALO, 

casado, portador de la cédula de ciudadanía número CERO SEIS 

CERO DOS CINCO OCHO CUATRO CERO SEIS DOS; 12.- 

YANES MAQUISACA TELMA GEORGINA, viuda, portadora de la 

cédula de ciudadanía número CERO NUEVE UNO TRES CINCO 

SIETE TRES SEIS OCHO NUEVE; 13.-YANEZ GUANANGA 

GILBERTO OLMEDO, casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número CERO SEIS CERO UNO UNO CUATRO CUATRO UNO e 

SEIS CINCO; 14.- YANES SILVA DENNIS OMAR, casado, portador 

de la cédula de ciudadanía número: CERO SEIS CERO CUATRO 

UNO SEIS OCHO UNO CINCO TRES, todos de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en el cantón Cumandá, de la provincia de 

Chimborazo, legalmente capaces ante la Ley para obligarse y 

contratar, libre y voluntariamente, con el conocimiento del objeto y 

resultados de este contrato, bien instruidos en los efectos que de 

él deriven, manifiestan que han convenido emprender en una 

COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 28 DE ENERO SOCIEDAD 

ANONIMA, por lo cual me solicitan de mutuo acuerdo entre sí que 

se eleve a escritura pública la minuta que me presentan y que 

textualmente transcrita dice: SEÑORA NOTARIA: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 
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insertar una que contiene la constitución simultánea de la Compañía 

Anónima de Transporte de Carga Pesada, denominada: COMPAÑÍA 

DE CARGA PESADA 28 DE ENERO SOCIEDAD ANÓNIMA, 
       

acuerdo a las siguientes cláusulas: 

de Carga Pesada, denominada COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 

28 DE ENERO SOCIEDAD ANONIMA, los señores: 1.- ARRIETA 

ACEVEDO EDISON BOLIVAR, casado, portador de la cédula de 

ciudadanía número: CERO SEIS CERO UNO SEIS DOS OCHO 

UNO NUEVE UNO; 2.- ARRIETA LARA FRANKLIN EDUARDO, 

soltero, portador de la cédula de ciudadanía número: CERO NUEVE 

DOS OCHO CINCO NUEVE CUATRO NUEVE NUEVE TRES; 3.- 

CUMBAL NAVARRETE SEGUNDO RODRIGO, casado, portador de 

la cédula de ciudadanía número: UNO SIETE CERO SIETE SIETE 

DOS CERO CINCO OCHO CINCO; 4.- ESPINOZA FREIRE 

MAXIMILIANO; casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número: CERO SEIS CERO UNO CINCO NUEVE TRES TRES DOS 

CERO; 5.- LARA GALEAS JOSE LUIS, casado, portador de la 

cédula de ciudadanía número: CERO SEIS CERO DOS SEIS 

CINCO CINCO CINCO OCHO UNO; 6.- LARA YANEZ GLORIA 

MERCEDES, casada, portadora de la cédula de ciudadanía número 

CERO SEIS CERO TRES CERO TRES SEIS UNO CINCO TRES 7.- 

MORA ZAMBRANO BIENVENIDO VICENTE, soltero, portador de la 

cédula de ciudadanía número: UNO DOS CERO CERO NUEVE 

OCHO UNO NUEVE NUEVE NUEVE; 8.- PILAMUNGA DAQUI 

VICENTE JACINTO, casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número: CERO SEIS CERO DOS NUEVE CUATRO SIETE CERO 
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RÁSCO MONICA ALEXANDRA, casada, portadora de la cédula 

  

de ciudadanía número CERO SEIS CERO DOS SIETE CERO UNO 

UNO SEIS UNO; 11.- SEGARRA CHAVEZ JORGE GONZALO, 

casado, portador de la cédula de ciudadanía número CERO SEIS 

CERO DOS CINCO OCHO CUATRO CERO SEIS DOS; 12.- 

YANES MAQUISACA TELMA GEORGINA, viuda, portadora de la 

cédula de ciudadanía número CERO NUEVE UNO TRES CINCO 

SIETE TRES SEIS OCHO NUEVE; 13.-YANEZ GUANANGA 

GILBERTO OLMEDO, casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número CERO SEIS CERO UNO UNO CUATRO CUATRO UNO 

SEIS CINCO; 14.- YANES SILVA DENNIS OMAR, casado, portador 

de la cédula de ciudadanía número: CERO SEIS CERO CUATRO 

UNO SEIS OCHO UNO CINCO TRES, todos de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en el cantón Cumandá, de la provincia de 

Chimborazo, legalmente capaces ante la Ley, sin prohibiciones para 

establecer esta clase de Compañías, quienes comparecen por sus 

propios derechos. SEGUNDA: DECLARACIÓN FUNDAMENTAL.- 

Los comparecientes que otorgamos esta escritura pública, con plena 

capacidad civil para contratar, declaramos de consuno y de manera 

expresa, que es nuestra voluntad fundar, como en efecto fundamos, 

por la vía simultánea una Compañía Anónima Mercantil que se 

denominará COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 28 DE ENERO 

SOCIEDAD ANÓNIMA, con la finalidad de emprender en las 

actividades para las que se organizan y participen de sus utilidades, 

la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador y estos Estatutos. 
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TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE CARGA . 
A me 

PESADA 28 DE ENERO SOCIEDAD ANÓNIMA, capó     

   

  

PRIMERO.- DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, PLAZO DÉ : ES 
LAR, 

DURACIÓN, DOMICILIO, CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS A NO 
    

ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN. - Esta Compañía Anónima * 

de Transporte de Carga Pesada se constituye con la denominación 

social de: COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 28 DE ENERO 

SOCIEDAD ANÓNIMA- ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO 

SOCIAL.- “La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte   de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones 

de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 

Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 

social” ARTÍCULO TERCERO: DOMICILIO.- El domicilio principal 

de esta Compañía es en el cantón Cumandá, provincia de 

Chimborazo, República del Ecuador. ARTÍCULO CUARTO: 

DURACIÓN.- La Compañía tendrá una duración de cincuenta años, 

contados desde la fecha de la inscripción de la presente escritura en 

el Registro Mercantil del cantón Cumandá, pero podrá disolverse en 

cualquier tiempo o prorrogar su plazo si así lo resolviera la Junta 

General de Accionistas, en la forma prevista en la Ley y en este 

Estatuto. ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL SUSCRITO.- El 

capital suscrito de esta Compañía es de: MIL SETECIENTOS 

DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en mil 

setecientas acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. ARTÍCULO 
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SEXTO: ACCIONES.- La Compañía entregará a cada uno (e los 

  

    

  

lados; por el presidente y gerente de la sociedad o por quienes se 

> sc haciendo sus veces, en “la forma prevista en la Ley de 

"Ecimpañías. ARTÍCULO SÉPTIMO: Cada título deberá contener una 

o más acciones, las que estarán numeradas del cero cero uno hasta 

el mil setecientos inclusive y serán firmados por el presidente y el 

gerente de la compañía. La acción es indivisible y los títulos 

contendrán todos los requisitos establecidos en la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO OCTAVO: ANULACIÓN DE TÍTULOS.- En 

caso de extravío o destrucción de un título de acción o de un 

certificado provisional, el interesado solicitará por escrito al gerente, 

a su costa, la emisión de un duplicado, en cuyo caso el nuevo 

certificado contendrá el mismo texto, valor y número del original, 

llevará la leyenda duplicado y la novedad será registrada en el libro 

correspondiente de la Compañía. ARTÍCULO NOVENO: 

CONDOMINIO.- Cuando por cualquier causa una acción 

perteneciera a más de una persona natural o jurídica, deberán los 

propietarios designar un apoderado, o en su falta, a un administrador 

común, quien ejercerá a nombre y representación de todos y cada 

uno de ellos, todos los derechos y obligaciones que la Ley y los 

Estatutos Sociales concedan a los accionistas. ARTÍCULO 

DÉCIMO: AUMENTO Y DISMINUCIÓN DEL CAPITAL.- El capital 

de la Compañía, podrá ser aumentado o disminuido en cualquier 

tiempo, cuando así lo acordare la Junta General de Accionistas, que 

será convocada en forma expresa para este efecto. Para el caso de 

aumento de capital, la Junta General de Accionistas podrá resolver 

si éste se realiza en numerario o en especie, por la capitalización de 
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las reservas y de las utilidades; por el superávit proveniente de la 

revalorización de los activos u otras formas permitidas por la Ley, e 

    

    
  

previo el cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes 
. Y : 

este efecto. Los accionistas gozarán del derecho de preferencia en. 

poseen al momento de resolver sobre el aumento del capital, 

siempre que no estén en mora en el pago del capital anterior. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: REPRESENTACIÓN DE LOS 

ACCIONISTAS.- A las juntas generales concurrirán los accionistas 

personalmente o por intermedio de sus representantes, en cuyo 

caso se conferirá la representación con carta poder, con el carácter 

de especial para cada reunión, salvo los casos de tratarse de una 

representación legal o de existir poder otorgado ante Notario 

Público. No podrán ser representantes de los accionistas, los 

administradores y comisarios de la sociedad. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO: RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de los 

accionistas se limita al valor de sus acciones. ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO: VOTO.- Los accionistas tienen derecho al voto en 

proporción al valor pagado de sus acciones. Las abstenciones y los 

votos en blanco se sumarán a la mayoría. ARTÍCULO DÉCIMO   
CUARTO: REGISTRO DE ACCIONES.- La Compañía llevará un 

libro de registro de acciones y accionistas, en el que se anotará las 

cesiones y transferencias, para que tengan valor será menester 

cumplir con este requisito de registro. La propiedad de las acciones 

nominativas se probará con la inscripción en el libro de acciones y 

accionistas. El derecho de negociar las acciones no admite 

limitaciones. La transferencia de acciones se sujetará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: LIBERTAD 

7 

 



  

ms Gi OCIAR LAS ACCIONES.- Los accionistas podrán negociar 
» 2     

   

  

here 'e;sus acciones sin limitación de ninguna clase. CAPÍTULO 

y NDO. EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCES, RESERVAS Y 

RIBUCIÓN DE BENEFICIOS. ARTÍCULO DECIMO SEXTO: 

FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO. ECONÓMICO.- El ejercicio 

económico de la compañía será anual y terminará el treinta y uno de 

diciembre de cada año. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: 

BALANCES.- En el plazo máximo de tres meses contados desde el 

cierre del ejercicio económico anual, se elaborará el balance 

general, el estado de las cuentas de las pérdidas y ganancias, y la 

propuesta de distribución de beneficios, que serán presentados a 

consideración de la Junta General acompañados de un informe del 

gerente, acerca de su gestión y de la situación económica y 

financiera de la compañía. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: El 

balance general, el estado de cuentas, de pérdidas y ganancias y 

sus anexos, el informe del gerente y el informe del comisario, sobre 

los antedichos documentos, estarán a disposición de los accionistas 

para su conocimiento y estudio por lo menos quince días antes de la 

fecha de reunión de la Junta General que deberá conocerlo. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: RESERVAS.- De las utilidades 

líquidas que resulten de cada ejercicio económico, se tomará un 

porcentaje no menor del diez por ciento, destinado a formar un fondo 

de reserva legal, hasta que este alcance por lo menos el cincuenta 

por ciento del capital suscrito. En la misma forma debe ser 

reintegrado el fondo de reserva si después de constituido resultara 

disminuido por cualesquier causa. ARTÍCULO VIGÉSIMO: 

BENEFICIOS.- Una vez aprobado el balance general y el estado de 

cuentas de pérdidas y ganancias, y deducidos los porcentajes de 
8 . 
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participación 'de utilidades para los trabajadores de la Compañía y 

para el fondo de reserva legal, la Junta General decidirá librement: 765% 2 
A > > ARO No 

1 

sobre la cantidad de dinero que habrá de destinarse a reseriale : “ero. ” “NY. 
* 
. 

  

      

       

   
voluntarias o especiales, a participaciones a favor de directivos * 

ejecutivos de la Compañía, como remuneración de su trabajo, y én 

dividendos en favor de los accionistas. Estos dividendos serán 

pagados en la oficina de la Compañía, en el cantón Cumandá, 

provincia de Chimborazo, a partir de la fecha que fije la propia Junta. 

CAPÍTULO TERCERO. GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑIA. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: ADMINISTRACIÓN.- El gobierno, la 

dirección y administración de la Compañía está a cargo de la Junta 

General de Accionistas, del directorio, del “presidente y 

vicepresidente, del gerente y subgerente. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO: DE LAS JUNTAS GENERALES: ATRIBUCIONES.- La 

Junta General integrada por los accionistas legalmente convocados 

y reunidos, es el órgano supremo de la Compañía. La Junta General 

tiene poderes para resolver todos los asuntos relativos a los 

negocios sociales, y tomar las decisiones que juzgue convenientes 

en defensa de los intereses de la Compañía. Es de competencia de 

la Junta General: a): Nombrar y remover a los miembros del 

directorio, al presidente, al vicepresidente, al gerente, al subgerente 

y alos comisarios, principal y suplente para el período establecido 

en este Estatuto; b): Conocer anualmente las cuentas, el balance y 

estado de situación, los informes que le presentaren el directorio por 

intermedio de su presidente, el gerente y el comisario, acerca de los   negocios sociales, y, dictar la resolución correspondiente. No podrán 

aprobarse ni el balance ni las cuentas si no fuesen precedidos por el 

9 

 



informe del comisario; c): Fijar las retribuciones de los miembros del 
A 

A E e ¿¿isctoro y del comisario; d): Resolver acerca de la distribución de 

. ts Os; a icios sociales; e): Resolver respecto de la emisión de las 

    

    

e hiriacón: de las acciones; g): Acordar todas las modificaciones al 

contrato social, h): Resolver acerca de la fusión, transformación, 

disolución y liquidación de la Compañía, nombrar liquidadores, fijar 

su retribución; y; considerar las cuentas de la liquidación; 1): Aprobar 

la contratación de auditoria externa, así como de nuevos servicios de 

asesoría en general, sin perjuicio de las funciones del comisario, que 

deberá fiscalizar a la Compañía, y, j): Todas las demás atribuciones 

que le concede la Ley y los Estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

TERCERO: CLASES DE JUNTAS GENERALES.. Las juntas 

generales de accionistas, son ordinarias y extraordinarias, y se 

reunirán en el domicilio de la Compañía. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

CUARTO: JUNTAS GENERALES ORDINARIAS.- Las juntas 

generales ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía, para considerar los asuntos 

puntualizados en los numerales dos, tres y cuatro del artículo 

doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías, así como 

cualesquier otro asunto puntualizado en el orden del día de acuerdo 

a la convocatoria. La Junta General de Accionistas podrá deliberar 

sobre la suspensión y remoción de los administradores y demás 

miembros de los organismos de administración creados por los   
Estatutos, aun cuando el asunto no figure en el orden del día. 

ARTÍCULO  VIGÉSIMO QUINTO: JUNTAS GENERALES 

EXTRAORDINARIAS.- Las juntas generales extraordinarias de 

10 :  
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accionistas se reunirán para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria; y, cuando fuesen legalmente convocados para 2s8 - 
GANA SO 

objeto. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: CONVOCATORIA:- -/£s. “apo: 
. hal 

Junta General de Accionistas, sea ordinaria o extraordinarid; será SE. 
Pr? 

    

    
   

* 

convocada por la prensa en uno de los periódicos de máyc 

circulación en el domicilio principal de la Compañía, con ocho días 

de anticipación cuando menos, al día fijado para su reunión. La 

convocatoria deberá señalar, el lugar, día, hora y objeto de la 

reunión. Toda resolución sobre asuntos no expresados en la 

convocatoria será nula. En caso de urgencia, el comisario de la 

Compañía podrá convocar a Junta General. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO: SEGUNDA CONVOCATORIA.- Si la Junta General de 

Accionistas no pudiera reunirse en primera convocatoria por falta de 

quórum, se procederá a una segunda convocatoria la que no podrá 

extenderse más de treinta días de la fecha fijada para la primera 

reunión. La Junta General no podrá considerarse constituida para 

deliberar en primera convocatoria, si no está representada por los 

concurrentes a ella por lo menos la mitad más uno del capital 

pagado. Las juntas generales se reunirán en segunda convocatoria,   con el número de accionistas presentes, este hecho deberá ser 

expresado en la convocatoria que para el efecto se haga. En la 

segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 

convocatoria. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: CONVOCATORIA 

DE HECHO.- No obstante lo dispuesto en los dos artículos 

anteriores, la Junta General se entenderá convocada, y quedará 

válidamente constituida en cualquier lugar del territorio nacional y 

para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 

capital pagado; y, si los asistentes, quienes deberán suscribir el acta, 

11 

 



Y bejo- pena de nulidad, aceptan por unanimidad la celebración de la 
eN 

    

   
   

2, po DS A 

¿JONS Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

eE ón de los asuntos sobre los que no se considere 
   

su entemente informado. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: 

: QLORUM ESPECIAL.- Para que la Junta General ordinaria o 

extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento del capital o 

disminución, la transformación, la fusión, la disolución anticipada, la 

reactivación de la Compañía puesta en proceso de liquidación, la 

convalidación y cualquier modificación a los Estatutos Sociales en 

primera convocatoria, habrán de concurrir los accionistas que 

representen cuando menos el cincuenta y uno por ciento del capital 

pagado, bastando en segunda convocatoria la representación de la 

tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiese quórum se procederá en la forma 

establecida en el inciso segundo del artículo doscientos cuarenta de 

La Ley de Compañías. ARTÍCULO TRIGÉSIMO: DIRECCIÓN DE 

LA JUNTA GENERAL.- La Junta General será presidida por el 

presidente de la sociedad; y, a falta de aquel, por la persona que 

elijan los accionistas presentes en la reunión. Como secretario 

actuará la persona designada por la junta general. Las resoluciones 

que adopte la junta general tienen fuerza obligatoria para todos los   
accionistas aún cuando no hubiesen concurrido a la reunión, salvo el 

derecho que tienen los accionistas a la impugnación, siempre que se   dé cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Las 

resoluciones de la Junta General se tomarán por mayoría absoluta 

de votos del capital pagado concurrente a la reunión. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO PRIMERO: LIBRO DE ACTAS.. El acta de las 

deliberaciones, acuerdos y resoluciones de la Junta General de 

12 
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Accionistas, será firmada por el presidente y el secretario de cada 

junta, debiendo formar un expediente con la copia del acta y de,102: EA    
la reunión. Las actas se llevarán a máquina, debidamente foliadas 

en un libro destinado para el efecto. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO: MIEMBROS.- El directorio de la sociedad estará 

integrado por el presidente y gerente de la Compañía, tres vocales 

principales y tres vocales suplentes. Se considerará legalmente 

constituido para deliberar y resolver, con la concurrencia de por lo 

menos tres de sus cinco miembros, quienes deberán ser 

previamente convocados. Las sesiones del directorio serán 

convocadas por el presidente del directorio, por escrito y por lo 

menos con dos días de anticipación a la fecha fijada para la reunión. 

Las resoluciones que adopte el directorio deberán.ser tomadas por 

mayoría de votos. Se considerará mayoría de votos el de la mitad 

más uno de los concurrentes. En caso de empate el presidente 

tendrá voto dirimente. El vicepresidente será quien reemplace al 

presidente cuando aquel no concurra por falta, ausencia O 

incapacidad. En caso de ausencia de uno de los vocales principales, 

podrá ser subrogado por el primero, segundo o tercer vocal suplente 

en su caso. Podrán ser designados vocales del directorio, 

accionistas o no de la sociedad, quienes deberán ser elegidos por la 

Junta General, debiendo durar en sus funciones el tiempo de un año, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. El presidente de la 

Compañía presidirá las sesiones del” directorio. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO TERCERO: ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- Son 

: 13 

 



  

“”” facultades de tipo enunciativo y no limitativo del direutorio las 

    
     

  

Ñ ntes: a): Tiene los más amplios poderes de admini:tración y 

y lonamiento de la Compañía; c): Deberán conocer y aprobar el 

régimen de remuneraciones del presidente, del gerente, del 

subgerente, gerentes departamentales y de agencias; d): Convocar 

a juntas generales por intermedio de su presidente y gerente; e): 

Resolver las solicitudes de los accionistas de la sociedad sobre la 

anulación de títulos de acciones o certificados provisionales; y, 

disponer la emisión de los nuevos; y,  f): Todas las demás 

atribuciones que le concede la Ley, estos Estatutos y las 

resoluciones de la Junta General. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

CUARTO: DEL PRESIDENTE.- La Junta General de Accionistas, 

elegirá al presidente de la sociedad, quien ejercerá dichas funciones 

por el tiempo de un año, pudiendo luego, ser reelegido en forma 

indefinida. No precisamente debe ser accionista de la sociedad para 

ser elegido presidente. Cuando por ausencia o incapacidad faltara el 

presidente de la sociedad, éste será reemplazado por el 

vicepresidente, quien actuará con iguales funciones. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO QUINTO: DEL VICEPRESIDENTE.- El vicepresidente, 

elegido de la misma forma que el presidente, lo reemplazará con 

todos sus deberes y atribuciones en caso de falta, ausencia O 

impedimento de aquel, durará un año en sus funciones, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO: 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Le corresponde al presidente 

de la sociedad: a): Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales, 

estatutarias y reglamentarias, así como las que adopte la Junta 

General de Accionistas y el directorio; b): Presidir las sesiones de la 

14 

  

 



98 

Junta General de Accionistas, así como las del directorio; van 14 
.. 

= O! 

Legalizar con' su firma las actas de las Juntas Generales y. de as sl , 

    

   

  

sesiones del directorio; d): Vigilar la marcha de la Compañía y ve ar:* 

porque se cumplan sus finalidades; e): Podrá intervenir en todos los. 

actos internos o externos que influyan o afecten el normal y eficiente 

desenvolvimiento de la Compañía; y, f): Las demás atribuciones que 

señale la Ley, estos Estatutos, la Junta General y el directorio. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO: DEL GERENTE.- La junta 

general elegirá al gerente de la Compañía, quien tendrá la dirección 

inmediata de la misma, ejecutando las disposiciones legales, 

estatutarias, de la Junta General, del directorio y las demás que 

fuesen necesarias. Para ser gerente no se precisa ser accionista; y, 

desempeñará sus funciones por el tiempo de dos años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO: DEL 

SUBGERENTE.- El subgerente, elegido en la misma forma que el 

gerente, lo reemplazará con todos sus deberes y atribuciones en 

caso de falta, ausencia o impedimento de aquel; y, durará dos años 

en sus “funciones. ARTÍCULO  TRIGÉSIMO NOVENO: 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE .- El gerente tendrá las siguientes 

atribuciones: a): Ser el Representante Legal, Judicial y Extrajudicial 

de la Compañía, por consiguiente es representante de la sociedad 

en juicio o fuera de él; b): Cuidar bajo su responsabilidad que se 

lleven los libros exigidos por el Código de Comercio y la Ley de 

Compañías, libro de actas de la Juntas Generales, del directorio, y el 

de acciones y accionistas, c): Entregar a los comisarios y a la Junta 

General de Accionistas por lo menos una vez cada año una memoria 

razonada acerca de la situación de la Compañía, acompañada del   balance y del inventario detallado y preciso de las existencias, así 
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. PERO la cuenta de pérdidas y ganancias. La falta de entrega y 

e j 23 sehtación oportuna del balance por parte del gerente, ser 1 motivo 

on ¿ **- pera que la Junta General acuerde su remoción, sin perjuicio de las 

responsabilidades en las: que hubiese incurrido; d): Proceder a la 

    

   

  

liquidación de la Compañía, cuando no se designe liquidadur, salvo 

disposición en. contrario; e): Cumplir y hacer cumplir la Ley, estos 

Estatutos y las resoluciones de la Junta General y del directorio; f): 

Cuidar que se lleve en forma debida ta contabilidad y la 

correspondencia de la Compañía; g): Presentar al directorio los 

informes sobre el movimiento financiero de la sociedad, mediante la 

presentación de balances, flujos de caja, etc.; y, el análisis de los 

mismos, así como todo otro informe que el directorio requiera; h): 

Firmar los contratos públicos y privados, i): Coordinar los programas, 

la ejecución y trámites requeridos por la Compañía, mediante las 

personas encargadas de los diferentes departamentos, 

responsabilizándose a través de los mismos de su cumplimiento; J): 

Proceder con la diligencia que exige una administración mercantil 

prudente y ordinaria; y, k): todas las demás atribuciones y facultades 

que le otorga la Ley, estos Estatutos y las resoluciones de la Junta 

General y del directorio, y que siendo !lícitas, esté autorizado a 

realizarlas. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO: REPRESENTACIÓN 

LEGAL.. De conformidad con estos Estatutos Sociales, la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, la tiene 

el gerente. ARTÍCULO  GCUADRAGÉSIMO PRIMERO: 

FISCALIZACIÓN DEL COMISARIO.- La Junta General nombrará un 

comisario principal para que examine la marcha económica de la 

Compañía, e informe acerca de ella a la Junta General; el comisario   durará un año en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 
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reelegido indefinidamente. Sin embargo la Junta General en 

    

   

: NS 
cualquier tiempo podrá revocar el nombramiento. Al mismo tiempo Já”. « SN CN 

. E 
LE ye añ 

Zo 

Junta General deberá nombrar un suplente, llamado a actuar. or: 
Not 

ausencia o impedimento del principal. La Junta General puede pedo o 
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al comisario cualquier informe relacionado con la marcha económica 

de la Compañía, en el momento que estime conveniente. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DEL 

COMISARIO.- El comisario a más de tener derecho ilimitado de 

inspeccionar y vigilar sobre las operaciones sociales de la Compañía 

tendrá las siguientes atribuciones: a): Fiscalizar en todas sus partes 

la administración de la Compañía; b): Exigir al gerente la 

presentación de un balance mensual de comprobación con los 

informes adicionales que se crea convenientes; c): Examinar por lo 

menos, una vez cada tres meses, los libros y papeles de la 

Compañía, los estados de caja y cartera; d): Revisar el balance, la 

cuenta de pérdidas y ganancias, los anexos que reflejan la situación 

financiera del ejercicio, según aparezca de las anotaciones de los 

libros, a fin de formular un informe especial, con las observaciones y 

sugerencias: que considere pertinentes, y entregarlo al gerente 

dentro de los quince días posteriores, para que el referido 

administrador ponga en consideración y disposición de los 

accionistas en las oficinas de la Compañía, y luego pase a 

conocimiento de la Junta General; e): Convocar de urgencia a Junta 

General o solicitar al gerente que haga constar en el orden del día 

en forma previa a la convocatoria, los puntos que creyese 

convenientes, f): Asistir con voz informativa a las Juntas Generales, 

presentar las denuncias que reciba y proponer motivadamente la 

remoción de los administradores cuando fuere del caso; g): Todas 

17   
   



Ca RTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO: PROHIBICIONES 
O! 

. ye LC MISARIO.- Le es prohibido al comisario negociar o contratar 

s demás atribuciones que le correspondan por estos Estatutos y la 

  

    

   siento propia, directa o indirectamente con la Compañía, 

  

ebiendo abstenerse de toda intervención competitiva, bajo pena de 

responder por los daños y. perjuicios que ocasionare con su 

proceder, igual prohibición corre para los administradores de la 

Compañía. CAPITULO CUARTO. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO CUARTO.- La 

disolución anticipada de la sociedad, será resuelta por la Junta 

General de Accionistas, previo el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la Ley. Igualmente la sociedad se disolverá por el 

hecho de estar incursa en las causales determinadas en la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO.- Acordada por 

cualesquier motivo la disolución de la sociedad, se procederá a la 

liquidación de la misma, debiendo designar la Junta General de 

Accionistas, un liquidador principal y a un suplente, según las 

prescripciones determinadas en la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

CUADRAGÉSIMO SEXTO.- Todo lo que no estuviese expresamente 

determinado en estos Estatutos, se regirá por las disposiciones 

señaladas en La Ley de Compañías que se hallare vigente. 

DISPOSICIONES GENERALES. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO 

SÉPTIMO.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía 

para la prestación de servicio de transporte comercial de carga 

pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 

son susceptibles de negociación. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO 

OCTAVO.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 
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unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y 

Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

     

    

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. ARTÍCUEO 

CUADRAGÉSIMO NOVENO.- La Compañía en todo lo relá AE 14 

con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá. Y lá E 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Maa sús., 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictareh'- 

los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO..- Si por efecto de la prestación del 

servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas”. ARTÍCULO 

QUINCUAGÉSIMO PRIMERO.- En todo lo que no se encuentre 

expresamente determinado en este Estatuto, se estará a lo 

dispuesto a la Ley de Compañías, Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a sus respectivos 

Reglamentos. CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES. 

PRIMERA.- Las actas de las Juntas Generales y del directorio se 

llevarán a máquina, con las hojas foliadas y numeradas, las actas 

figurarán una a continuación de otra, en riguroso orden cronológico. 

SEGUNDA.- Facultase al Abogado, Doctor Julio Teodoro Vazquez 

Vintimilla, para que solicite la aprobación de esta escritura y 

convoque a Junta General de Accionistas para la elección de 

Gerente y de otros funcionarios de la sociedad. TERCERA: El 

aporte de los Accionistas ha sido depositado en el Banco de 

Fomento, de conformidad con el certificado de la cuenta de 

integración de capital que se adjunta y que forma parte integrante 

de la presente escritura. 
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CUA EIN CION DE CAPITAL 
  

  

       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Capital. | Capital | Capital por 

A APELLIDOS Y NOMBRES Suscrito | Pagado Pagar 

, >. e o ole Acevedo Edison Bolivar $100,00 | $35,00 |$ 65,00 

' LAmpleiLara Franktin Eduardo $200,00 | $70,00 | $130,00 

- CArisl Navarrete Segundo Rodrigo $100,00 | $35,00 |$ 65,00 

, «Espinoza Freire Maximiliano $100,00 | $35,00 | $ 65,00 

“Lara Galeas José Luis $100,00 | $35,00 |$ 65,00 
Lara Yanez Gloria Mercedes $200,00 | $70,00 | '$130,00 

Mora Zambrano Bienvenido Vicente $100,00 | $35,00 |$ 65,00 

Pilamunga Daqui Vicente Jacinto $100,00 | $35,00 |$ 65,00 

Rodas Ullo Luis Remberto $100,00 | $3500 |$ 65,00 

10 ¡| Samaniego Carrasco Mónica Alexandra $100,00 | $35,00 |$ 65,00 

11 | Segarra Chávez Jorge Gonzalo $200,00 | $70,00 |$ 130,00 

12 | Yanes Maquisaca Telma Georgina $100,00 | $35,00 |$ 65,00 

13 | Yanez Guananga Gilberto Olmedo $100,00 | $35,00 |$ 65,00 

14 | Yanez Silva Dennis Omar $100,00 | $35,00 |$ 65,00 

TOTAL $ 1700,00 | $595,00 [$ 1105,00               

Los Accionistas han pagado al contado el treinta y cinco por ciento 

del valor de cada una de las acciones suscritas por ellos, pago que 

se ha efectuado en numerario y que queda acreditado con el 

certificado bancario de Integración de Capital que se agrega a la 

presente. El setenta y cinco por ciento faltante se pagará en el plazo 

de un año, a partir de la fecha en que se inscriba esta escritura en el 

Registro Mercantil del cantón Cumandá. Usted señor Notario, se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo que mire a la plena 

validez de este contrato, al que los otorgantes han concurrido con 

toda libertad. Atentamente, Doctor Julio Teodoro Vazquez Vintimilla, 

Matrícula mil seiscientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados 

del Azuay.   
20 
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C.C. 060162819 NV. 002-0200 

  

  

  
    
  
  

  2.- ARRIETA LARA FRANKLIN EDUARDO, 

C.C. 0928594993 P.V. 005-0115 

3.- CUMBAL dr SEGUNDO RODRIGO 

C.C. 1707720585 P.V. 006-0034 

  

Mexinn Homo E, lonb3l 7 

4.- ESPINOZA FREIRE MAXIMILIANO 

  

C.C. 0601593320  P.V. 005-0170 
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8.- Pl UNG AQUI VICENTE JACINTO 

C.C. 0602947038  P.V. 011-0181 

9.- RODAS ULLO LUIS REMBERTO 

C.C. 0600210892 P.V. 014-0200 

22 
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C.C. 0602701161 P.V. 014-0048 

  

ll 
TÍ.- SEGARRA CHAVEZ JORGE GONZALO 

C.C. 0602584062 P.V. 014-0075 

12.- YANES MAQUISACA TELMA GEORGINA 

  

C.C. 0913573689  P.V. 014-0189 

  

13.-YANEZ GUANANGA GILBERTO OLMEDO 

C.C. 0601144165 P.V. 019-0191 
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C.C. 0604168153  P.V. 019-0216 
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Agencia 13 
<= Nacional 
BP ¡e Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 017-CJ-006-2013-ANT 
CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CHIMBORAZO 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

     Que, mediante Ingreso No. 004-CJ-DPCH-006-2013-ANT- de julio 30 de, Ta, 

la Compañía en formación de transporte de carga pesada  denomiñauá * 
COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 28 DE ENERO S.A. ha solicitado el informe 
previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 28 DE ENERO S.A. con 
domicilio en él, cantón Cumandá, provincia de Chimborazo, han solicitado a 
este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 
CATORCE (14) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 

continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
   

  

    
    

No. APELLIDOS Y NOMBRES No. CÉDULA 

Í [ARRIETA ACEVEDO EDISON BOLIVAR o 0601628191 

2 ARRIETA LARA FRANKLIN EDUARDO 0928594993 

3 leumBat NAVARRETE SEGUNDO RODRIGO 1707720585 

4 ESPINOZA FREIRE MAXIMILIANO 0601593320 

5 LARA GALEAS JOSE LUIS 0602655581 

6  |LARA YANEZ GLORIA MERCEDES 0603036153 

7 
MORA ZAMBRANO BIENVENIDO VICENTE 1200981999 

8 [bILAMUNGA DAQUI VICENTE JACINTO . 0602947038 ES 

2 (RoDAS ULLO LUIS REMBERTO 0600210892 

10 IS AMANIEGO CARRASCO MONICA ALEXANDRA 0602701161 

11 > 2 SEGARRA CHAVEZ JORGE GONZALO 0602584062 

12 a a YANES MAQUISACA TELMA GEORGINA 091357629 

13 IV ANEZ GUANANGA GILBERTO OLMEDO 0601144165 

14 > . A YANEZ SILVA DENNIS OMAR 06041651531, 
A SS BA 

Ja AN ( a YN, 
pa ES, Agar A, 

Londres y Budapest RESOLUCIÓN No, 017-CJ-006-2013-ANT ! E A e herrado 
Telefono 03292440 COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 28 DE ENERO S.A, 4 
Riobamba-Ezsuador 

   



Le Agencia 
pS Nacional 
to de Tránsito 

Que, el Proyecto de Minuta Al con las normas legales y regar: antarias de 

  

   
    

    
    

    

e age "O Zo ERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estahi acido en el 
6913 artícilló 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial /que expresa: 

POr -- estratégico 
+ para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social e. . | isivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

La compañia se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 

nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamento. y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta mate:!a. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 
social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada a nivel nacional y, serán 
autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito.   
Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas Y 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por atros , 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Provincial de Chimborazo mediante Memorando No.ANT- 

TEC-2013-848-TEMP, septiembre 2 de 2013, e Informe Técnico favorable No. 
018-CJ-HS-DT-DPCH-006-2013-ANT, de septiembre 9 de 2013, recomienda la 

emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 

Compañía de Transporte en carga pesada denominada COMPAÑÍA DE 
CARGA PESADA 28 DE ENERO S.A.. 

    Londres y Budapest RESOLUCIÓN No. 017-CJ-006-2013-ANT 
Telefono 03292440 COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 28 DE ENERO S,A., 4 a 
Riobamba-Ecuador as pr are a 

5 1 de tránsito Js 

mes / 
e 

  uy Sapos 
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(5 * tránsito 

Que, la Diiección de Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de 

CHIMBORAZ.O mediante Memorando No.  130-AJ-RGO-ANT-CH- 2043; 
septiembre Y de 2013, e Informe No. Cy cP-. Ay- 017-RGO- -2013- UACH> 

     
   

     
     

Y 
e > 

la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga des da' a , 
denominada COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 28 DE ENERO S.A. por.h eh, ES : 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. > CS 

   
. ENEDS 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control dé. 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 059- 
DIR-2012-ANT, resuelve: "Delegar a las o los Responsables de la Unidades 

Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 

Carga Pesada a nivel nacional denominada COMPAÑÍA DE CARGA 
PESADA 28 DE ENERO S.A. con domicilio en él, cantón Cumandá, 

provincia de Chimborazo, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 

operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. El informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no implica el 
reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante 

a favor de la compañía o cooperativa, el cual está condicionado al estudio 
de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás ' 

requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, £ 
Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General de Aplicación y demás 2) 

resoluciones expedidas por la institución. , - 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta mater: Aictaren la 
pa A PI. 

N 
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Londres y Budapest RESOLUCIÓN No. 017-CJ-006-2013-ANT Aoncia srl, 
Teléfono 03292440 COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 28 DE ENERO S.A, en» e Y E sat 
Riobamba-Ecuador . E 

 



Sor Agencia 
Nacional 

. ME de Tránsito 

(¡Agenc Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Segurivlad Vial y más. 

Ntoridades que sean del caso.        

  

bádo en la ciudad de Riobamba, en la Dirección Provincial de Chimborazo de 

la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial el 
diecisiete de septiembre de 2013, 

    
      Dr. Carlos Albe tá del Ping! :; Pe paso 

DIRECTO PROVINCI (al “ANT CHIMBS AO 

               

    

ZO Apancia 
A 
E de Tránalto 2 

NS o * or ne = 

Londres y Budapest RESOLUCIÓN No, 017-C3-006-2013-ANT 
Teléfono 03292440 COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 28 DE ENERO S.A. 
Riobamba-Ecuador     
e 
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    MEL E POMENTO 
54 CUENTA 

BANCO NACIONAL DÉ FOMENTO 
SUCURSAL CUENCA 

CERTIFICADO e“ 

=( + E % 

Con fecha 04 de octubre 2013 la CIA EN FORMACION COMPAÑÍA DE CARGA PE: DA ¿Boo 
DE ENERO SA., ha realizado en el Banco Nacional de Fomento un depósito EN LA CUE o 
PARA INTEGRACION” DE .CAPITAL NUMERO 2101.4003.008 por el valót" de 
$595.00(QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO 00/100 DOLARES), según comprobante contable 
número 368121; y, listado de socios que se acompaña. 

  

” Cuenca, 04 octubre 2013. 

BNF 
SUCURSAL - CUENCA 

  

BNY/SUCURSAL CUENCA 
TEYEF. 072831411-072846251 

 



  

[COMPROBANTE CONTABLE 3 
  

    

No, Comprobante: 368121 
2050 CUENCA 

ea Origen : 2 DPIO DP O UA, 

Descripción z DLPOSITO INT CAPITAL LA VO PE nos Pida ¿SA 

Fecha Frans. z 04 10 2012 

Fstado Comprh.: NO MAYORIZADO No Autoriza Página: ! 

VALOR M. NACIONAL 
nr Malo Aux MIMBRL or NOMBRE Area Concepto DEBITO CREDITO TIPO 

: no VOREOS 2080. CUENCA 2H VRECIBIDO 595 00 N 
2 IS PARA E: rr TAS 2050 CUENCA 2124 DI P INTCAP CIA CARGA 595 00 N 

PESADA 28ENERO,TOGRA 

BER IHA CHOJ0162304 

TOTALES REPORTE $05 00 595 00 

  

LAS 218 2 

04 OCT 2013 

SSBB - CUENCA 51 
MA. JOSÉ VELEZ 2 

o 
           

  

Llaborado por. merraes Revisado pot Resp Umdad Aprobación Superior por  
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DE 
CARGA PESADA 28 DE ENERO S.A 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

Y] APELLIDOS Y NOMBRES F CEDULA DE | 4 TOTALCAPITAL | CABITAL | CAPITALA 
IDENTIDAD | ACCIONES | SUSCRITO PAGADO | PAGAR 

SUSCRITAS 35% 65% 

T | ARRIETA ACEVEDO EDISON | O60162819-1. | 100 100,00 E 65,00 
BOLIVAR 

2 | ARRIETA LARA FRANKLIN 092859499-3 — | 200 200,00 70,00 130,00 
EDUARDO 

3 | CUMBAL NAVARRETE 170772058-5— | 100 100,00 35,00 65.00 
SEGUNDO RODRIGO 

4 [| ESPINOZA FREIRE 060159332-0 | 100 100,00 35,00 65,00 
MAXIMILIANO 

5__| LARA GALEAS JOSE LUIS 060265558-1 | 100 100,90 35,00 65,00 
6” | LARA YANEZ GLORIA 060303615-3 — | 200 200,00 70,00 130,00 

MERCEDES 
7 | MORA ZAMBRANO 120098199-9 | 100 100,00 35,00 65,00 

BIENVENIDO VICENTE 
8 | PILAMUNGADAQUIVICENTE | 060294703-8 | 100 100,00 35,00 65.00 

JACINTO 
9 | 'RODAS ULLO LUIS 060021089-2 | 100 100,00 35,00 65.00 

REMBERTO 
10 | SAMANIEGO CARRASCO 060270116-1— | 100 100,00 35,00 65,00 

MONICA ALEXANDRA 
TU | SEGARRA CHAVEZ JORGE 060258406-2 | 200 200,00 70,00 130,00 

GONZALO 
: 12 | YANES MAQUISACA TELMA | 091357368-9 | 100 100,00 35,00 65,00 

GEORGINA 
13 | YANEZGUANANGA GILBERTO | 060114416-5 | 100 100,00 35,00 65,00 

OLMEDO 
14 | YANEZSILVA DENNIS OMAR — | 060416815-3 | 100 100,00 35,00 65,00 

TOTAL ooo 1.700 1 1.700,90 595,00 1105,00 
  

ÍN 

: BNE 
SUCURSAL - CUENCA 

  
  
 



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 

3 
PA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIA? ( 

ABSOLUCION DL DENOMINACIONES? 

OFICINA:CUENCA : 

1 8 IMPRIMIR 

   

NÚMERO DE TRAMITE: 7517541 
UIPO DECTTRÁNMITE: CONSITFUCION 
SEÑOR: SILVA ARRILJA ESPALIN DA MU 
FECHA DE RESERY ACIÓN: 07 00 2033 11.10 08 

    

PRESENTE: 

VIIN DI ATENDER SU PETICION PRI VIA RI VISION DI NULSIROS ARCHIVOS EL 
INVORMO QUE SULCONSUTL LA PARA RISERVA DIO NOMBRE DE COMPANIA LA 
PENIDO 11 SIGUIEN EL RESULTADO, 

L- COMPAÑTA DE CARGA PESADA 28 DE ENERO 5.4. 
APROBADO 

ESPA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELINHNARA EL: 07/06/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAVÍA. NO OFORGA LA FITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISUNTIVA, ENTRE O LROS. 
LOS MISMOS REQUILEE PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO ANTE EL AINSFITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELLECTUAL (LEPD 

   

  

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DECUNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPRREEOTA DE CUNA COMPAÑÍA ANÓN MA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE 105 SOCIOS O ACCIONISIAS, QU ¿GREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE, EN 
CASÓ CONTRARIO DICHA RESERVA NO SUR DIRÁ EFECTO JURÍDICO, 

           
    

A PARI1% 011 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, $0,SG.G.10,001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA PNA DURACION 
DEJO DIAS, A EXCEPCIÓN DE LAS RES. RAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADO TRANSPORTE QUE TENDR, > UNA DURACION DE 365 DÍAS 

   

PARQUICHULA ROUCO NMENICO A US TEIRYPARA LOS 1 INES CONSIGUIO N TLS 

  

ENC PA 
PABLO S! BASTE AMOROSO RIVERA $ 

AS 

    
DELEG 00 DLLINILADEN TE PL CONP     

https://www.supercias.gov ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 04/10/2013 

 



  
    

  

  

  

Y - a ECUADOR 
$ E) NACIONAL ELECT 

cms e o ACADO DE VOTACIÓN 

005 . uesciones GENERALES 17 FEB-2012 

005-6415 0928594993 

NÚMERO DE CEFTIFICADO —/ CEOULA. 

N ARRIETA LARA FRANKLIN EDUARDO 

GUAYAS a . 

PROVINCIA a CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

EL TRIUNFO, 2 ELTRIUNFO 

CANTÓN a . . 'DQUÍA ZONA 

  

$ o 

“ASADO ULLOA Faruras re- 

19 PRIMARIA CHOFER PROFESIONAL 

- — AELSON-MEDARDO ARRIETA 

x0sA ACEVEDO 
MANDA. . 

04/09/2022      

  

ta 

aL E pl 

  

OCA SLACTON CEE 

MABO DE VOTACE fe EEPICADO IS 

   

    
    e RENO L3 123 f 

ELECCIONES 

sn 002. 
E 002 - 0200 0601625191 

HÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
ARRIETA ACEVEDO EDISON BOLIVAR 

SS A 
. 

a o 
ul LAU (AS ALAUBS 

ZONA 

So” Hr -. 

Po. GOTTA TT 

y o 
Ts 

o , po MUA RAR ace 

ú eS . a moss 

MI Croma os? SURERIOR ESTUDIANTE 

A L4ñ8 FRAN EDUARDO 
FRANKLIN ARRIETA VANZE o msc 
BSDRIA LORA MANEZ - A 
CUBANA co cunas POR, E 

| ALPACA coro 

| 
| 
; 

Tj> ARRIDENTAJE DELA JUNTA PE 

 



    
REE AED Ata 

    

  

$ ant CONSEJO MA TORA, Fi EC TORA: 

006 ELECCIONES OENERALES 37444018 

006 - 0034 1707720585 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CUMBAL NAVARRETE SEGUNDO RODRIGO 

LO] 
1 

o 

CUMANDA 

== 
ZONA 

de 

- e 

eS 

A _— 3 0 q 

ECUATORIANA 
Vea NUnBAz | 

... CAGADO VILHA BEATRIZ REA MEDINA 
URDEER PROFESIONAL 

  

     

  

     



  

        
a - PEruestii. 

| $ ceo MESE 
cso aros LIULRDANIA aa E 

LARA YANEZ GLORIA MERCEDES 
GUAYAS /GRAES, 
Ed” BEPTIEMBRE 1974 

Lo to optar 0379 00479 E 
+ GUAYAS?"ERAL7"A, ETZALDE 

ROL ERIRAEDE>/BUCAY/ 1974 

  

E / REPÚBLICA DEL ECUADOR 
RACIONAL ELE 

    

    

  

A. ELIZA/GRAL ELIZALDE /RUCAY 

  

CONSEJO. ¿CTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GEMERALES AT FER 281. 

no. 

EU La ESIIaiaBzE 
2d | casos PRAMALIM RODRIGO ARRIETA VONEZ 

>ECUNDARIA AUEMACER. EOMESTICOS 
CARLOS HUMBERTO 0.0 Varo O 
COLOMBIA YÁNEZ voi 000 Cno 

ON 
FECHA OE LEMUCIOnO 

RENO 

  

      

  

  
  

  

         

a] 

. 0603036183 
== 
a LARA VANEZ lora MéRcEDES" 

+ BESO CHIMBORAZO 1 
ME provincia : 0 

a COMANDA CUMANDA 
q CANTÓN ZONA 

== pm 

. e 

A 
ÚBLICA DEL EC ECUADOR , 

PET BREON A CÓN =o, + A CMLLERATO FR PROFESORA. viseNzaaa IDBIMFCAL PA E. APELLIDOS Y NOMANES DEL PADRE . y 
cal , LARA PAZO LUNA CENT 7 
se . APELLIDOS Y NOMARES DE LA MADRE 
LARA GQ a AR COLA MARA MAGDA E 

A 7 FECHA DE EXPEDICIÓN 
PR LACNEnTO 4 MmAL.A ELIZALDE , 

OE CAN! HA DESPRACIÓN .. a Po, 
FRONA 00 NACIO AGTZOTAT 2021-09-08 “ 
RAGIOHALIDAD - ECUATORIANA 

. p OM 7 a 
AS Toe 

IA ar o? EA + MEN NO . 4 
A OS ma a 

z ; Ú a PIS, 
7 1 

==] 1309 ELECCION, 5 CENERAiES q 

E 009 - 0057 0802658581 
uE NÚMERO DE CEATIFICADO CÉDULA 

E LARA GALEAS JOSE LUIS 
E 
EE cumunorazo 
E eros CURCUNSCRURCIÓN. A 

lA CUMANDA -* CUIMANDA 

CUMAHDA 
TER CANTÓN PARROQUIA. ZONA 
¡EE 

TI PRESIDENTA ON LA JUNTA, met 

 



  

L a : 

Aa > 22 

  

Y 

$ A REPÚBLICA DEL ECUADOR 

cad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES GENERAL
ES 17-FEB-2013 

pra 
914-0200 . , 0600210892 

e 

NÚMERO DE CERTIFICADO -;. CÉDULA 
: A 

, RODAS ULLO LUIS REMBERTO * 

  

D
I
A
R
I
A
 

p 1 

CHIMBORAZO 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

ALAUSI » y    
  

- 
nos 

“e 

* coll mo Cd 

6d A 

AS 
mos 

co A 

a EN 

  

PS 

Mide ¿dd 

ho 
' 

nos os 

poca mp 

  

EE Do as 
AS 

LLECE Mee 
“ ms 

p-—] 
au 

SE 014-0048 0602701161 
NÓMERO DE CERTIFICADO 

CÉDULA 

E SAMUNEOO CARRASCO MONICA 
ALEXANDRA 

CHIRORAZO. 

MN  rroveca CICUROCIACIÓN 
PALLATANQA 

Ss 
PALLATANDA BEE 

 



   
   
   

      
  

roTEUcCóN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

. 
23 AGRGULTDA 

sees Y HOMBRES DELPADRE ¿ 

EPUBLICA DEL EC DEL ECUADOR e SEGAMRA CESAR A 

E pro Hd pe E APELLIDOS Y NOMBRES DELA 

Aro E CHAVEZ E GEOROLNA ¿ 

fe si 080188404-2 LUGAR Y FECHA DE EXPEOIOGAN 
DURAN 
2011-40-44 

FECHA DE 
AAA 

    

  

  

  

ON c pación na o CO 

MAR PES az 

. tt 
e ula sto sal ¡SA E ELO 

  

AECE GEMESALES 17 TED ATI 

914 ul 
044 - 0075 0802684062 

NÚMERO DA CENTIFICADO CÉDUIA 

. SEGARRA CHAVEZ JORGE GONZALO 

CHIMBORAZO. 
PROHADICA CIMCUNSCAFCIÓN 0 

PALLATANGA 

CATÓN TÍ —=" . PAPPOQUIA ZONA 

E mes LEñ, de 
E] PUEBDONTANE CELA ABITA 

ds a TON 

  

  

 



CUATORIANAEARaA vI344V4244 / 24 ía 

  

CASADO" * LAURA CECILIA JIMENEZ HACAS 
E 

SUPERIOR > INGENIERO COMERCIAL, 
ci SLEVA DENNIS, OMAR 

QUEBERTO OLMEDO YAMEZ € re 
e RORALO/ COMIDA 

* HILDA BEATRIZ SILVA ADAL AO. : e 

TT TO Bs, , qua” 

25/02/9008 =>" a 
Equ rereo 

| CHIMB! .     
    

    
    

: a : reacia. 

| sa egg 

a 019 - 0718 
0604168153 

CADO * ca 

| E at . YANEZ, SILVA! DENNIS QMAR 
4 

| 

Ss el . cunscRbción 0 . o 

¡DA cs GUMANDA - > CUMANDÁ, 

a 
: = 1 PRESDENTATE De LANTA ud z. 

E de o 
1 ti “Er Ad 

EQU Uf Lido “o sery Vitggipaeo Í 

Do a ide Pillada 1 OSADO HILDA SENTAIZ SILVA ALOAZ 
¿ANEZ GUAL Nip SILBERTO OLMEDO : 5 A CHOFER FEDER 

ALOE OA (3 1BAMBE 
e ez sApNA. 

2: "MOVlÉMbRE 1953 A fas 

. ES 
ET 

! CHIMBÓRAZO. Ae at 
ONE" 

1 ALE Ma 159    
VE Lt REPÚBLICA DEL ECUADOR. £ 

eu CONSEJO MACIONAL ELECTO! 
- CERTIFICADO DE VOTACI N 

l ss 719 ELECCION GENERALES 17.7£8-2043 

== 7 - 0191 0801144165 
Ha N Y > ECERTIFICADO CÉDULA 

e » 14 15Z GUANANGA GILBERTO OLMEDO 
sn da * : 

7 pa CNIPAZO* a 
FROM IA + EARCUNSCAIACIÓN: o 
TAN  EUMANDA + € , 

E : - Cum NOA 
ES Ent PARROQUIA ZONA * 

1) PRESIDENTAJE DELA JUNTA : E   
 



  

mín 

MAN L 

  

CIUDADANIA LEDORR LTS +5 
HORA ZAMORANO BIENVENIDO VICENTE 
1.09 RIOS/VINCES/VINCES 
EE MARZO 1955 

G0f- 0092 00284 $ 
Los RIUE/ VINCES 
VIRCES 1953 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
PILAMUNGA DAQUÍ 
VICENTE JACINTO 

LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 
MILAGRO 
MILAGRO 

FECHA DE NACIMIENTO 1974-08-08 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M > 
ESTADO CIVIL CASADO 
MARIA 
HUIRAGOCHA SILVA 

Pg 
x 060294703-8 

    

  

ba ent) 

011 
011 - 0184 

NUMERO DE CERTIFICADO 
PILAMUNGA DAQUI VICENTE JACINTO 

A
 

GUAYAS 
ES PROVINCIA 

ORAL. $, 7 

ECUNTOR LINA 
EENOINEREZ 

SULTEFE 
PRIMARIA 
JOREE MORA 
HORINA ZANERANO 
EUAVARUIL 
03/04/2017 

EMPLEADO 

     

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BACHILLERATO EMPLEADO 1334242443 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE a 
PILAMUNGA REA SEGUNDO VICENT 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
DAQUI LOPEZ QUINCHE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUMANDA 

2013-08-19 7 
FECHA DE EXPIRACIÓN e 
2023-08-19 “e 

  

   

  

OMECTOR GENERA. EARIA DELCEDIAADO. 

  

REPUBLICA DE. TCUAUDR 
CONSEJO MACION/ 9 ELELTORA 
E 

ELECCIONES GENERALES 17 FER 972 

0602947038 
CÉDULA 

74 CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
ELIZALDE ¡DUCAY 

  

agonia ZONA e 
ñ ec, _ 

1) PRESIDENTAJLDE LA JUNTA 7 14 
0. le 

 



  

SE OTORGO ANTE MI, EL PRESENTE TESTIMONIO DE 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 28 DE 

ENERO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA EN EL MISMO LUGAR Y 

FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 

      

      

ARRE Sn 
o za , 

4 

ID" 
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...CINA DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTON CUMANDA 

Cumandá, Diciembre 13 del 2013 

9H: 00 

CERTIFICO: Que en esta fecha queda INSCRITA, la Copia del testimonio de la 
escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE CARGA PESADA 
28 DE ENERO SOCIEDAD ANONIMA, Y LA RESOLUCION N, SC.DIC.A.13, 
614 DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE 2013, que antecede bajo la Partida número 
DIECISIETE (17) del Registro Me 1 a 
número VEINTICINCO (25), 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.A.13., . £ ”” 
d 10,093 ¡ 

Ambato, 2 () NOU. 2013 

Señores 
BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE CARGA PESADA 28 DE 

ENERO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

nta 

OEA 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

  
http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/B7C3856FC687C53B05257C28007AE... 20/11/2013 

 


